
Constancia Secretarial: Señor Juez: Para su conocimiento y fines legales pertinentes, 
le comunico que se encuentra vencido el término del edicto emplazatorio y ya se ingresó 
en el registro nacional de emplazados. 

 
Medellín, 04 de agosto de 2020 
 
 
 

 
YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de agosto de dos mil veinte 

05001-31-10-010-2019-571-00 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y con apoyo en el artículo 108 

del Código general del Proceso, procédase a la designación de curador ad litem 

para representar los intereses del  señor JUAN ESTEBAN HIGUITA OCAMPO, 

cargo para el cual se designa al abogado JULIAN ALBERTO ARANGO 

MARTÍNEZ , quien se localiza en la carrera 46 49 a 27 of 301 Medellín, celular 

3006097915, correo electrónico alfonso1@une.net.co 

 

Notifíquese el nombramiento tal como lo indica el artículo 49° ibídem. 

 

Si bien no se señalan honorarios para el auxiliar; se procede a fijar gastos en la 

cuantía de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000,oo). 

 

Notifíquese el nombramiento como se indica en del artículo 49° ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
Y.G. 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez  
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA En ORALIDAD 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado 
en ESTADO N° 0____Fijados hoy __________ 
en la Secretaria del juzgado a las 8:00 a.m. 

       La Secretaria __________________ 

mailto:alfonso1@une.net.co


 


	La Secretaria __________________

